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Sama, 25 d6 octubre del 2023,

vtsTos:

Et INFORME N'656-2023-GDES/GM.MDS, dó feda 18 de octubre de 2023; el INFORME N'995-2023-ERCHA-USLP'

GM/MDS, d6 fecha 20 de octubre de 2023; el INFORME N'14S202$GA-GM/MD$T, de fecha 25 de octubre de 2023; La

propu€sla para lmpector del Plan de Trabaio donominado: "Meioramiento de los Servicios de Apoyo al Desanollo Productivo

en ü Cadena Product¡va en el Proceso de Íransformación y Comercialización de Derivados del Bovino y Producclón Ovina

en el Distrito de Sama de la Provincia de Tacna del Departamento de Tacna", y;

CONSIDERANDO:

Oüe, la Municipalidad Distritalde Sama, como ente de Gob¡€mo Local goza de autonomia política, económica y adfiinisbativa

en los asuntos de su competencia conforme a la Ley N'30305, mediante la cual se modificó el artlculo 194'de la Constitución

Politica delPeru, en concordancia con elaficulo lldelTítulo Preliminarde la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades,

que dofine a las municipalidades como órganos de gobiomo con p€rsoneria jurídica de derecho público, con autonomia

Éollt¡ca, económica y administrativa on los asuntos de su compet€ncia, d€l mismo modo en la parte final del mismo cuerpo

normaüvo se presciibe que la autonomía de las municipalidades radica en la fa@liad de ejercer actos d€ gobierno,

adminisfativa y de adminisfadón con sujeción al ordenamiento iurldico.

eu6, modiante la Ley N'27972 L6y Orgánica d6 Municipalidades en su artlculo 20' Atribuciones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus afibucioires polÍticas en un regidor hábil y las adm¡nistreüvas en elGer€nte Municipal. Asimismo, elartlcülo 26'

Administración Mun¡cipal: Adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, direcciÓn, ojec-uciÓn,

supervisión, control concurente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, transparencia, simplicidad,

efcacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'27444, las faculiades y funciones se $tablecen

en los instrumentos de gestión y la pr$ente Ley,

eue, asim¡smo et artlculo 27' Gerencia Mun¡cipal: La Administración Municipalestá bajo la d¡récción y responsabilidad del

gerente municipal, funcionario de confianza a üempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde (.,.).

ou€, a favós de ta REsoLUctÓN DE ALCALDh N"118.202&ArflDS, do f6cha 04 de julio del 2023, s€ delega tunciones,

aÍibuciones y faqrltades edministrativas del despacho de Alcaldia al despadrc de Gerenc¡a Municipal. Asimismo, dontro d€

las fedlltadei atribuidas hacia el G€rente Municipal, se encuenfa las relacionadas a la aprobación d€ expedientes técnicos

y/o estudios definiüvos, tal como se s€ñala en el ABI!gl[9_g:EU!@: ESTABLECER las Facultados Adminisbativas y

ilesolutivas que por este acto se delegan son las siguientes: EXüAIESAq9PEESQMI: el numeral I ) Emitir Resoluciofles

de Gerencia i4unicipalde Designación o Encargatura, bajo los alcances del Decreto Legislativo N' 276, N' 1057 y N' 728.

Que, de aderdo al D,Bcrsto Supremo N'00S90.PCM Reglamento d€l Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases d€ la Canora

Administrativa, en su Capítulo lll De Los Cargos, 'artículo 23" dispone que los cargos son los puestos de Üabajo a través de

.A¡O DE IA U]{DAO, LA PAZ Y EL OÉSARROITO"

cuales lo3funcionarios y servidores desempeñan lasfunciones asignadas", en su "articulo 25'establecE que la asignación

cargo siempre es temporal. Es detsrminada por la necesidad ingtitucional y resp€ta gl nivelde canera, grupo ocupacional

alcanzados" y en su "articulo 77" dispone que, la designación consiste en el desomp€ño de un cargo d0

direc'tiva o d6 confianza por docisión de la autoridad competente en la misma o diforento 6ntidad; (.. )".

Que, asimismo en su 'artlculo 38' Las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal pa.a rcalizal

funciones de carácter temDoral o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de: a)Trabajos para obra o

act¡vidad determinada; b) Labores en proyectos d6 invorsión y proyeclos especiales, cualquiera s€a su duración; o c) Labores

d6 reemplazo de personal pgrmanent€ imped¡do de prestar servic¡os, siempre y cuando soa d€ duración deteminada. Esta

forme de contratación no roquiere necssariamente de concurso y la relación confactual concluye al térm¡no del m¡smo. Los

s€rvicios prestados en esta condición no generan de[edlo de ninguna dase para efectos de la Canera Administrativa'.

eue, mediante el TNFORME N'656-202&GDES/GM-MDS, de fecha 18 de octr¡bre de 2023, el Gerente de Desanollo

Económico y Social, solicita la Designac¡ón de Inspec{or para el proyecto denominedo: "l||e¡oram¡ento de los Sorvicios ds
Apoyo al D$arrollo Productivo on ta Cadona Produc'tiva en el Proco3o ds Trenlornaclón y Comsrc¡alizáción do
Derlvedo3 del Bovlno y Producclón Ovlna on ol Dlstrlto do Sama do la Provlncla de Tacna dol o€partsmento do

Tacna", con CUI N'2594049, para la ejecución tisica y financiera, por lo que, se pone a conocimiento y seguk con el trámite

adminisf atvo conesDondiente.

'Elcomb¡o Gn r¡orcho'
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'El corñbto .n ito.cho'

Qre, a través dot TNFORME N"99'202!ERCHA-USLP-GM/MDS, dé tudra 20 de oct¡bre de 2023, el Jeh de la unidad de

Supervis¡ón y Uquidación d6 Proy€clo, infoma h Popüósta para IIISPECTOR del proyecto moncionado en Énafu6
anteriores, en ADlclÓll A sus Fuilclol{ES, s€gún el detelle:

.ANO DE tA UXDAO, tA PAZ Y EI ÍIESARK'TI.OP

C¡RGO IIISPESTOR DE OERA

CAT

ffiYAPET¡.Oo8
DNI

SP-A

m.¡üF c¡l¡s YA ruSAn
44948020

clP N'264119

Que, do aorordo al INFORME N"146-2023-GA-GM/MD$T, de fedra 25 de ociubre dó 2023, el Gerento ds Adminisfación,

Remite la DES|GI{ACóN d6 II{SPECTOR al lNG. WlLLlA s CALISAYA frlusAJA, para el Plan ds Trabaio Denominsdo:
,Mejorami€nto do lor S€rvicios ds Apoyo al D€Earrollo Productlvo on la Cadena Produc'tlva en el ProcoEo de

Trari¡hrm¡clón y Comercl¡llzaclón de Derlvado¡ dol Bovlno y Producción Ovlna en el Dlltrlto do S¡m¡ do la

Provlncta de Tacna del DspsrtamerÍo de Tacna', con cul N'2594049, en ADICIÓN A SUS FUNCIONES, por lo que, se

pone a coflocimienb para quo sé d$igne m€dianb acto rosolutivo.

Que, estando a las facultados conferidas por la Ley N027972 - L€y Orgánica do Municipalidadss, €n armonia con la

Consütución Polltica del Perú; on uso de las aÍibuciones conbridas por la Resolución de Alcaldla No11&m2$NMDS de

bcha 04 de julio de 2023, con el Msto Bueno del Gorente de la Gerencia de Asesorla Juridica, el Jeb de la Un¡dad de

Supervisión y Liquidación de Proyeclo y el Gerénte de AdminlsfaciÓn,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRITERO: DESIGNAR, EN ADICION A SUS FUNCIONES, AI ING. WILLIA}IS CALISAYA TUSAJ'
N'264119, co¡ el cargo de INSPECTOR para el Plan de Traba,o Denominado: "illoloramlento de lot Ssrvldgf
al Desarrollo Productlvo en la Cadona Produc{iya on el Procsso do TranslornaclÓn y

dsl Bovlno y Producción Ovina en el Dl¡trito do Same do la Provincia do Tacna dol Dopartrmonto de.

fundamentos antes expuestos en la parte considerativa do la presente. Debiendo qlmplir con las funcionl

cargo, de aqlórdo a Ley y a los do(rlmenbs ds g€slión ügentss, ello en base al siguient€ detalle:

C¡RGO IFPESÍOR OE OBRA

CAT

IMRE YAPETTT¡O8

Dltl

ctP

SP.A

mü s cAt¡8AY lr8arA
{¡F¡¡O0
il.264119

ARTíCULO SEGUI{DO: DEJAR, sin ehcto legal bdo ac.to administrativo que se oponga a la presgnts Rosolución.

NOTIFICAR la pr€sente Resoluclón al pofesionel lNG. lVlLLlAf{S CALISAYA i'USAJA y a las

Orgánicas conospondientes de la Enüdad, para su conocimiento y fines consiguientes.

REGISTRESE, COIIUNIOUESE Y CÚTPIASE

G,il.

G.Oes
cr.
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